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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  6 0 B I E R N 0
DECRETO de 2 de febrero de 1948 por el que se aprueba 

el Reglamento de la Ley de Estadística, de 31 de di
ciembre de 1945.

El* desarrollo de los preceptos de la «Ley de Estadística, de 
treinta y uno de diciembre de mil novec ientos cuarenta y ctn. 
co, ha requerido, de una parte, un análisis detertid*. do la 
reglamentación anterior,* para mantener aquellas normas con
sagradas por la experiencia de muchos años, y de otra, una 
sistemarzación de los principios de la 'nueva Ley, para deou.

' cir lógicamente los preceptos secundara * regu.adore.* del Ins. 
tituto Nacional y del Consejo Super'or dt Estadística de ¿as 
relacionas. del Instituto con otros organismo-, y de la colabo
ración pública en materia estadística. Este doble estudio plan, 
teó múltiples cuestiones sobre organización dr la E-tadística 
oficial, 'que han sido examinadas y resuelta* pausadamente, 
considerando que, a i proceder así, se podía lograr un mayor 
acierto en el desarrollo de las normas fundamentales estable
cidas en la precitada Ley. ‘

Redactado el correspondiente proye< tor de Reglamento, pasó 
al Consejo de Estado, y, de conformidad con. el dictamen de 
este Alto Cuerpo Consultivo, y previo acuerdo d^l Consejo de 
¡Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo Único.— Se aprueba el Reglamento de la <Ley de 

Estadística, de treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, que a continuación se inserta.

A s í lo dispóngo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de febeerq de mil novecientos «uarenta y ocho: ‘

\ , FRANCISCO FüAN’CO

REGLAMENTO DE LA LEY DE ESTADISTICA 

TITULO p r im e r o

Del Instituto Nacional de Estadística 

. CAPITULb PRIMERO 
Naturaleza y  misión del Instituto  

Ar:tfculo i . 0 *E1 Instituto Nacional de Estad stiea es el 
organismo „central del Estado dedicado a la observación y 
estudio de los fenónvnó* colectivos de la vida española.

E T  Instituto Nacionál de E>tadi*tiia se pone bajo la ad- I 
yocpción de San i s ^ r u  de Sevilla, al que declara su A lio n o . *

*
Art. 2.° .E l Instituto .Nacional de Estadística constituye,, 

en el orden administrativo,, una Dirección General dependien
t e  de la Presidencia del Gobierno.

En ' los art culos siguientes se nombrará el Instituto Na
cional de «Estadística con la sola palabra Instituto y-se citará 
la Ley d*- 31 de diciembre Ge *045» que este Reglamento des
arrolla, sólo con la palabra Ley.

Art. 3.0 El Instituto tiene como misión primordial la cen
tralización de las estadísticas de interés público.

La centralización comprenderá todas las operaciones del 
proceso estadístico en las investigaciones atribu das al Ins* 
tituto, sólo la dirección o la ejecución en los trabajos *-sta~ 
dísticos compartidos' con otros organismos y la coordinación 
de las estadísticas de origen distinto con miras de interés • 
general y perfección. • *

Art. 4.0 Los Ministerios realizarán por sí mismos las es
tadísticas que consideren necesarias a sus, propios fines, que* 
dando facultado el Instituto para ejercer una función genew 
ral de carácter coordinador.

Se entenderá que la expresada función está integrada por 
lá actividad que el Instituto desarrolle, en relación con el 
Consejo Superior de Estadística v»cn cooperación, con los de- . 
más órganos¿de la Administración pública, para perfeccionar, 
reunir o armonizar los servicios estadísticos*

Art. 5.0 La Administración Lo* al y  lá Orgánjzasión Sin
dical "prestarán JA necesaria colaboración al Instituto para la 
formación dé l^ e * t a d  stieas de población v producción, en 

.armonía con las Leyes de Administración Local y el Futro 
(íel Trabajo.

Unos y otros organismos podrán realizar las estádísticaa 
necesarias al cumplimiento de, su* propios fines, con las di
rectrices que al efecto señale el Instituto.

CAPITULO II
. Organización y funciones del Instituto

Art. 6.° Integiarón el Instituto; El Director y el Sub
director, los hervido* Gen ir age» y la Junta de Jeies, las De-
k ga, iones Provinciales y Coloniales y la* Delegaciones qn 
los Departamentos ministeriales. v~

Art. 7.° berán funciones del Instituto: , \
a) La elaboración, publicación, análisis e intervención de 

las estadísticas & mográfica», económicas, sociales y de pura 
investigáisión que tenía encomendadas la Dirección General de 
Estadística. ' , r

b) La iormación de las huevas estadísticas' qu<e la Pre- 
sideni ia del Gobierno ordene.

c) La intervención e inhpección de los padrones m unicir 
pales de habitantes, con. arreglo a‘ U Ley de Régimen lq^al, 
hasta que st implante el Registro de la Población.

d) La coordinación general de los servicios estadísticos.
e) La inlormai ióp e*tad stica internacional y las relacio

nes con los Centros estadístico* dt países extranjeros, salvo 
aquellas ya establecida* entre los Organismos oficiales es
pañoles y extranjeros, que continuarán desarrollándose en la 
foi ma actual ' v .

f) La colaboración con el Organism o oficial de que de-
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penda el servicio de Prensa <rn cuanto a la intervención que 
pueda corresponder a éste en la publicación de e s ta d M h a s , >

g) La imposición o propuesta a la Superioridad de- san- 
dones por iniracción* de los preceptos de la Ley.

T o d a s  las funciones atribu da> al Instituto se extenderán 
a .todo el territorio nacional, Z onas de Protectorado y C o
lonias. , .

Art. 8.° (El Instituto se organizará conforme a un sistema 
m ixto de ^specialización por ram as de la estadística aplicada 
y  por fases del proceso tstadistico .

jEn consonancia con ello, la organización del Instituto se 
adaptará con la n e ce sa ria . flexibilidad a los principios de uno 
u otro sistem a cuando la im plantación de nuevos servicios 
o la experiencia de los existentes lo A conseje.

|Los Servicios C<-ntraleS| órganos activos superiores del 
Instituto, se clasificarán en Servicios generales y especiales, 
dividiéndose unos y otros en Secciones.

Corresponderán a los Servicios generales las funciones que, 
respectivam ente, se les atribuyen, aplicables a las estadísti
cas de las d iversas ram as, y a los Servicios especiales, las 
funciones de prospección, recolección y elaboración en cada 
una de las ram as estad sticas.

Art. 9.0 Los Servicios generales y sus respectivas ttin ; 
clones serán principalm ente' los sigu ientes: *

E stu d io s: Documentación^ bibliografía, traducciones, meto, 
dología, coordinación, relaciones con e¿> extranjero.

Tabulación  : Preparación de fichas, clasificación de datos, 
form ación de cuadros, iorm a ión de gráfico’*

A rchivo y Publicaciones  : Elaboración del Anuario de Espa
ña y otras estadísticas generales,  anuarios provincial* s y es
peciales, Boletín, revistas, folletos de divulgación, Archivo 
estadístico.

In vestig a c io n es : Aplicación de la metodología estadístico- 
m atem ática y, en especial, formación de tablas dem ográficas, 
m onografías, índices,.- ciclos y coyuntura.

Asuntos generales  : Asuntos de. personal, m aterial, contabili. 
dad, registro, archivo a<Jmini*trativo, im prenta, edición y ad
m inistración de pubjicaciones. ''

Art. lo . Los Servicios especiale’s y sus respectivas m a
terias *erán principalmente los s ig u ie n te s :

Estadísticas dem ográficas : Estado estructura y movimiento 
natural y social de la pobla< ión

Estaaísticas sa n ita ria s : Morbilidad, letalidad, higiene, b e  
nefic< ncia.

Estadísticas econ óm icas : Producción, cambio, consumo,
circulación y «Jistrihución de Ya riqueza

Estadísticas financieras ; Hacienda, Banca y 'Bolsa, Em pre
sas v Sociedades m ercantiles. Seguro*-p iivndo*.

Estadísticas süciaies : Censos especiales de trabajadores^ to- 
locaciún, p aro , salarios, gastos fam iliares, instituciones y 
servicios cíe previsión y protección, x

Estadísticas culturales . Educación, arte, religión, depoftes, 
espectáculos, prensa, radio

Estadísticas políticas : Censos electorales, /justicia, adminis
tración pqbjica, tuerzas arm adas. N .

Constituirá un Servicio, de carácter estadístico-adm inistrati
vo pj R egistro  de la Población, que facilitará a los Servicios 
puram ente estad. *tU os los datuj, correspondientes.

Se considerará también como Servicio  la Secretaría del 
Consejo Superior de Estad ística.

Art. i i .  La distribución establecida en los dos artículos 
anteriores será reform ada o am pliada por Orden de la ' Pre
sidencia del Gobierno, a propuesta del Director del Instituto, 
cuando las necesidades úe los serv id os )o exijan .

L a  Dirección deí In stitu to ’ dispondrá la d visión de cada 
Serijo  ¡o *m Secciones.

Art. 12. La inspección decios servicios del Instituto co
rresponde al D irector, Subdirector y Je fe s  de Servicio .

La Inspección de los Servicios C entrales se atribuye ex- 
cluí*jvameñte al Director del Instituto o, por delega ión del 
m ism o, al Subd irector Este ejercerá un? inspección de ca-ráp-. 
ter general 'en todos los servicios.

E l  Director podrá, en casos extraordinarios o urgentes, 
nom brar inspectores con carácter técnicu o adm inLtrativo  a 
E.sttrtísticos ■Facultativos qne no desenypeñen los citados car. 
gtfs, así como Asesores o D elegados con l? misión especifica 
que. en cada caso se señale. . 4 {

Art. 1 3 . ,  E l, Instituto queda facultado para d irigirse d i
rectam en te/ por mt-dio de sus órganos centrales o sus Dele, 
gaeipnes, a todos los organismo*» del Estado, entidades de 
carácter público, y persona* individuales o (E lectivas,, en ¡r -  
fiejón de los datos que estim e necesarios. Tam bién podrá 
d irig irse  con el .m ism o fin, por la v ía-d ip lo m ática , r  través

del M inisterio de Asuntos lExtenores, a los Centros oficiares 
que radiquen en el extranjero.

No ubstante, .-uanoo los Ministerios realicen estadísticas 
necesaria* a *us propios fin- s, el Instituto esiableeerá. de 

'■ acuerdo • con aquéllos,•. el conducto y la forma dt tram itai 
sus peticiones de datos.

Art. 14. E l Instituto está facultado para ib pub luac ión  
de las estad stica* de interés, públio. que por el m ism o se 
formen y elaboren. r /

Los Departam entos m inisteriales que, en virtud de lo 
dispuesto en te Ley y en este R^glam* nt<\ realicen sus pro
pia* estadísticas continuarán publicándolas, sin perjm cio de 
los acuerdos de vonrd¡nación, cuyo *ent»do y ah anot qutdan 

.definidos en la Ley y en este Reglam ento.

C A P IT U L O  I I I  

Del Director y del Subdirector del Instituto

Art? 15. El D ireitór del instituto tiene la» liuu .iad es y  
obligaciones piapías de los Directores gen-rales ue la Ad- 

.xiiiimstraciun del -Estado, las que señale la legislación gene
ral de funcionarios d e l. Estado y las que e s t a b l e  el pre
sente Reglam ento.

O stentara 1a representación del Instituto.
/ Será el JeU Superior del personal dei mismo.

L e  c o r r e s p o n d e : .
a ; La V u epresidencig del Consejo Superior de Estadística.
b) Pertenecer como Vocal nato a .aquello* Oí gañíam os 

del Estado o Corporaciones en que itj.gu  representación el 
Instituto, pudiendo ueirgai dichas reprt sentat iones en nuem- 
bro3 dei Cuerpo de iE.stad.áticos facultativos.

c) Representar ^al Instituto en • Iqs Lonlereni ias que ce
lebren las Oí ganizaciones internacionales de carácter <-sta- 
dístico y asistir a ''¡as, reuniones que dichas entidades 1 en bren, 
q delegar* en el E stad ístico  ‘Facultativo que estim e oportu
no, a»* tom o designar las com isiones que hayan de acom . 
paliarle *en las citadas reuniones internacionales.

á) Resolver sobre las propuestas e inform es de la Jun-
ta de Jefes.

e) Nom brar a los Je fe s  de Servicio y de Sección y a tos 
Delegados pruvim iaies y coloniales. ‘

f) Nombrar a los D elegados de E stad ística en lo§ M i
nisterios, de acuerdo épn éstos.

« g) Destinar a lo* Servicios y Delegación?- a los funcio
narios y empleados,

h) Nombrar o proponer, cuando proceda, las Com isiones, 
Tribunales y uepiás organism os que el Instituto necesite para 
su propio funcionamiento o en sus relaciones con otros O r
ganism os *hacionaK:s o extran jeros.

i) Presidir de modo permanente o eventual, cuandp es
time oportuno/ las Cothisiones, Tribunales, y O rgan ism os 
mencionados vn el apartado anterior o delegar, cuando pro
ceda, la presidencia en los * Estadísticos (Facultativos Je fe s  
Superiores de Adm inistración.

j) Inspeccionar los Serv ic io s ’ por si mismo y ordenar las 
inspecciones que considere n e ce sa ria .

k) Detei minar el orden interior de las oficinas y el ré
gimen de asistencia a la* m ism as, con arreglo a los oiferén- 
tes trabajos a que tos funcionarios se dediquen;

l) Ordenar la realización de trabajo en horas extraordi
narias.

n\) Hacer o proponer, cuando proceda, los nom bram ien
tos de los funcionario* del Instituto.

n) Nombrar y separar al personal de libre elección, a 
los especialistas y auxiliares no agrumados en Cuerpos y al 
pérsí^jpl interino, jornalero y destajista.

d )~  Conceder perm isos d* ooho días y prórrogas únicas 
,de igual duración.

p j Disponer (T'autorizar, según proceda, el nombramien
to de com isionadas, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo q.° de la Ley.

q) Redactar lo* proyectos de presupuestos generales y 
los especiales de cada Servicio, autorizar o proponer, s*gún 
prtjceda, los g a sto s del Instituto y aprobar o proponer la 
aprobación, según los casos, de las cuentas corrpspondb ntes.

r) Imponer o proponer las sanciones disciplinarias que 
procedan, con arreglo a la legislación vigente y al presente 
Reglam ento. . '

s) Conceder o proponer los premios y recom pensas que 
el personal del Instituto merezca.

t) Ejercer ¡as funciones que le compéten respecto a los 
Tribunales de Honor,

• (C ontinuará.)
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MINISTERIOS DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO conjunto de ambos Ministerios, de 12 de marzo de 1948, por el que se nombra Subsecretario de Economía Exterior y Comercio a don Tomás Súñer y Ferrer.
A propuesta de los Ministros de Asuntos Exteriores y de Industria y Comercio, previa deliberación del Consejo

de Ministros y de conformidad con lo prevenido en el articulo tercero del Decreto-Ley de veintiuno de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.Nombro Subsecretario de Economía Exterior y Comercio a don Tomás Súñer y Ferrer.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a doce de marzo dé mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
E2 Ministro de Asuntos Exteriores, El Ministro de industria y Comercio,

ALBERTO MARTIN ARTAJO  JUAN ANTONIO 8UANZES Y FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
Continuación del Reglamento de la Escuela Especial de Ingenieros de Montes (aprobado por Decreto de 26 de diciembre de 1947).

A rt. 108. Para poder cursar el primer año de la carrera 
necesario haber cumplido todas las condiciones que se 

exigen para el ingreso y matricularse en las asignaturas co
rrespondientes. Para cursar uno cuaquiera de los demás 
años es necesario haber aprobado el anterior y matricularse en el siguiente. i

Para ser ^probado en un año es necesario haberlo sidoen todas las asignaturas que comprendí.
 Art. 109. Los alumnos que hubieran aprobado todas las 

asignaturas del año menos una, podrán cursar el siguiente, 
con la condición de ser aprobados en la asignatura pendiente 
antes de examinarse en las de éste ; irán en lista al final de 
los de¡ año correspondiente.

Art. 110 . Cuando un alumno pierda dos asignaturas de
un curso,^ lo repetirá, asistiendo únicamente a las lecciones
de las asignaturas que no tenga aprobadas, y podrá cursar 
dos del año siguiente, siempre que, sean compatibles las ho
ras de las lecciones de éstas con las asignaturas qu$ repita,
•a condición de no exam inarse de aquéllas si n o 'fu era  apro
bado en las que tuviere pendientes!

Cuando un alumno repita asignaturas de un año y curse* a la vez asignaturas de otro inmediato, se considerará in
corporado al año correspondiente a las asignaturas que repite.

A rt . 1 1 1 . L as explicaciones de los alumnos en las cla
ses. sus ejercicios, memorias y trabajos prácticos se califi
carán con las notas de Muy bueno. Bueno, Mediano y Malo.

A r t . 1 12 . Durante el, curso los alumnos podrán ser so
metidos, a juicio del Profesor^ a pruebas de suficiencia en 
cada asignatura.

(gstas pruebas de suficiencia se sujetarán a las siguientes 
prescripciones: ’ *

1.a Pod/án ser* orales o prácticas, empleándose estas 
dos normas aisladas o combinadamente, según la naturaleza 
de la asignatura.

2.a Las pruebas se c&’ificarán por el Profesor de la asig
natura en la forma prevenida en el artículo anterior.

A r t . 1 13.  Los alumnos no podrán ser aprobados en nin
guna asignatura sin haber efectuado por. completo la serie 
de ejtractos o trabajos prácticos que les haya señalado du
rante el curso.

Los alumnos de los últimos cursos Realizarán durante el 
verano, en su residencia habitual, trabajo* prácticos que les 
serán encomendados por ios Profesores respectivos.

En aquellas asignaturas en que ’os alumnos deban rea
lizar trabajos, prácticos durante el verano, los exámenes or
dinarios de fin ;de curso tendrán carácter de pruebas par
ciales de suficiencia, calificándose como tales. En el mes de 
septiembre os Tribunales de las asignaturas en cuestión, 
vistos los trabajos realizados durante el verano, procederán 
a la calificación y clasificación de los a umnos, siendo des
aprobados aquellos que no hubiesen presentado loá trabajos 
de verano, o éstos considerados insuficientes.

A r t . 1 1 4 . L a ’ falta d  ̂ asistencia a las clases y demás 
actos de enseñanza privará a los alumnos* del derecho a ser 
admitidos a los exámenes ordinarios de. fin de yurso. Sin em
bargo, cuando estas fa ’ tas sean en corto número y por causa 
justificada, el Tribunal, constituido por los Prensores de cada 
curso, podrá dispensarlas, siempre que estime qu$ no afectan

esencialmente a la formación del alumno y éste haya real!» 
zado ios ejercidos y trabajos prácticos señalados por lot 
Profesores.

(La falta habitual e injustificada a los actos escolare*,
a juicio del Tribunal de Profesores del cufso, privará tam
bién pl alumno del derecho al examen éxtraordinario de sep
tiembre.

A rt* 115 . Lo9 exámenes de conjunto se verificarán ante 
Tribunales constituidos pcvr tres Profesores, uno de los c u a t
íes ha de ser de la asignatura correspondiente.

La designación de los Profesores numerarios que ha¡n de 
constitüir cada uno de los Tribunales de examen se hará 
por el Director, oyendo á la Junta de Profesores tres meses 
ánte9 de la época en que hayan de verificarse los exámenes*

* Presidirá el Tribunal el Profesor de mayor categoría en
el Escalafón del Cuerpo.

Los exámenes de las asignaturas cursadas en el primer 
cuatrimestre se verificarán en I09 diez primeros d(a9 de 
febrero; los restantes exámenes de conjunto ordinarios se 
verificarán durante los últimos días del mes de mayo y el 
mes de junio. ' ,

Los exámenes de conjunto, que serán públicos, podrán 
tfrner el carácter de orales, escritos o prácticos, o combina* 
damente, según la naturaleza de las asignaturas, a juicio de 
iós Tribunales respectivos*

Para que el alumno pueda ser admitido a examen ne« 
cesita: i

1.° Q ue el Tribunal de Profesores, al examinar la9 fal
tas de asistencia y los justificantes relativos a ejlas, no haya 
acordado privarle de este derecho.

2.® Que haya presentado, diez días antes por lo menos 
de la época del exam en, los proyectos, memorias, planos, 
d ia r io s  de operaciones, dibujos, colecciones, e tc .; es decir, to- 
dos los trabajos prácticos que durante t i curso le hubiese en* 
comendado el Profesor respectivo.

3.0 Q ue el Tribuna* de la asignatura, al examinar los 
trabajos prácticos, declare al alumno admitido al examen de 
conjunto.

Para esta calificación podrá el Tribunal pedir al alum
no cuantas aclaraciones v explicaciones estime oportunas.

Se entenderá que la no admisión al examen implica^ ’a 
repetición de dicho trabajo práctico y su nueva presentación 
antes del i.°  d e . septiembre inmediato.

A rt. 116 . Cada Tribunal, terminados los exámenes, pro
cederá a calificar a 'os alumnos examinados con las notas 
de- sobresaliente, notable-, aprobado o desaprobado, y, seguida
mente, dmtro de esta primera época dé exámenes, se expondrán 
las clasificaciones de los alumnos aprobados en el ord**n de mé
ritos que el Tribunal hava acordado.

Los» alumnos que no se presentaren a examen de con
junto a pesar de haber sido llamados o se retiraran sin ter
minar el m ism o-se considerarán'com o desaprobados.

Del resultado de las calificaciones y clasificaciones que 
en,este artículo «e mencionan se extenderá acta firmada por 
todos 'os examinadores.

A rt. 117 . 'Los alumnos qup no hubiesen realizado el exa
men de codjunto ordinario o hubiesen sido desaprobados, pow 
drán‘ practicarlo en septiembre, siempre que cump an los re
quisitos sjgiijentes;

1.® Que e! Tribunal de Profesores del cursó a! juzgar 
sobre las faltas de asistencia cometidas, no haya acordado 
privarle de esté derecho.

2.® Que havan presentado antes de i.°  de septiembre 
los trabajos práctica del curso que menciona el artículo an
terior y de la misma* manera que en la anterior época de exá
menes los Tribunales podrán pedifr a los alumnos, para la ca-
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lificación de estos trabajos, las aclaraciones que estimen perti- 
nentes.

3 .0 Que estos trabajos prácticos del curso juzgados por 
los Tribunales de las asign atu ras respectivas antes de los 
exám enes correspondientes den derecho al alumno a ser ad
m itido al examen extraordinario. *

L as ca 'iñeaciones de estos exám enes serán las de sobre
saliente, notable, aprobado y desaprobado.

A r t .  118 . Antes de cada* época de examen se form arán  
y  publicarán por la 'S e cretaría  relaciones de los alumnos 
que tengan derecho a ser exam inados, y el D irector fijará 
los días y horas en que han de tener lugar los referidos 
ejercicios para cada* asignatu ra.

L a Secretaria , previo pago, que hábrá de ser efectuado 
diez días antes de la época de exam en de la cantidad que 
en concepto de derechos fije *el M inisterio de Educación Na
cional, incluirá al alumno en la ’ista  de exam en eorrespon-' 
diente, sin cuyo requisito no podrá ser admitido al mismo.

A r t . 119 . Al alum no que por cau sa ju stifíca la  p ena- 
 m ente ño pudiera presentarse a las prueb as parciales o exa

men dé conjunto o extraordinario, se le señalará por el D i
rector, y  por una sola vez, dentro del plazo fijado para

los mismos, previo informe favorable del Profesor o Pro- 
fesores correspondientes, nueve días para efectuar la prueba 
o examen, siendo en est* caso los ejercicios que s¡e te pre* 
senten diferentes de los demás alumnos.

A r t . 120. E n  el mes de junio, después de terminados 
tos exám enes de conjunto por asignaturas, los Profesores de 
cada año, reunidos en Tribunal, acordarán los trabajos qu« 
lo.' alum nos habrán de rea izar durante la» vacacio-rjes de 
verano, debit indo presentar en la Secretaría  de la ILscuelat 
las m em orias, diarios de operaciones, etc.,  que a ellos se  
refieran, antes de i.°  de septiembre. ^

A r t . 1 2 1 .  Las excursiones y residencias forestales a q u e . 
se refiere el artlcu o 22 se podran verificar, en cualquier épo* 
ca, excepto en los días comprendidos desde el 22 de diciem 
bre al 6 de enero y en los meses de agosto y septiem bre, 

A r t . 12 2 .  L as residencias forestales de los alum nos ten
drán lugar en los montes que la Escuela posea actualm ente 
y pueda adquirir en lo sucesivo, y so verificarán en las épo
cas y lugares que acuerde la Junta de Profesores. Serán  
obligatorias y deberán tener una duración mínima de dos 
meses para las promociones de l¿s últimos cursos. .

(Continuará.)

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 5 de marzo de 1948 por el que se concede 

la condición de entidad colaboradora del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad a la Sección de Trabajos por
tuarios de Sevilla.
E l Decreto de este M inisterio de trece de diciembre de mil 

novecientos cuarenta .y seis y su Orden com plem entaria, de 
dieciséis de enero siguiente, cerraron el plazo de reconocimiento 
de nuevas entidades colaboradoras del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, sin m ás excepción que las C a jas  de empresa con 
determinado volumen de pe-sonal, y en las que concurrieran, 
además, ciertas condiciones muy especificadas d* excepcional' 
conveniencia social.

La Sección de T rabajos portuarios de Sevilla, que ocupa 
en sus tareas un número muy crecido de trabajadores, se 
dirige al M inisterio de T rab a jo  solicitando se lo autorice para 
constituir una C aja de em presa, con objeto de realizar las 
prestaciones del mencionado Seguro a su personal, habida, 
cuenta de importantes razones de orden social que expon e;

Y constando la realidad dr las razones invocadas y la coi?ve* 
niencia sociaJ que se derivaría d  ̂ acceder a lo que solicita, 
previa deliberación del Consejo de M inistros y ~a propuesta 
dej de T rab a jo ,

D I S P O N G O :

A rtículo primero.— Sé á u b riz a  a la Sección de T rab a jos 
portuarios de Sevilla para que constituya una C aja  de empresa 
con ám bito circunscrito a los trabajadores de puertos adscritos 
a la mencionada Sección, al objeto de facilitarles las presta
ciones del Seguro Obligatorio de Enfermedad, de acuerdo con 
lo establecido c«n el Decreto de dos de marzo de mil nove
cientos cuarenta v cuatro y disposiciones com plem entarias 
relativas al régimen de colaboración de dicho Seguro.

Artículo segundo.— La citada Sección de T ra b a jo s  portua
rios procederá a redactar, con toda urgoncia, los Reglam entos 
de dicha C aja de empresa, que someterá a la aprobación de 
la Dirección General de Previsión, Cumpliendo los demá* 
trám ites hasta la firma del oportuno concierto con la C aja 
Nac'onal del S 'g u ro  Obligatorio de Enfermedad.

A rtículo tercero.—L*4 C aja  de empresa a que se refiere 
 el artículo precedente queda su jeta a la totalidad de las oblL 

gaoiones, cualquiera que sea su naturaleza, actualm ente es
tablecidas para, *as entidades colaboradoras de] expresado 
Seguró.

Artículo cuarto .—-Por . oí M inisterio de T ra b a jo  , ó la Di 
rección General de Previsión, en su caso,, se dictarán las m e. 
didas que exija el cumplimiento de lo dispuesto.

Artículo quinto.— Se derogan las ^disposiciones que se oponl 
gan al cumplimiento de lo prevenido-en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el preseñte Decreto, dado en Madrid 
a  cinco de marzo de mil .novecientos cuarenta y ocho.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRÓN DE VELASCO

DECRETO de 5 de marzo de 1948 por el que se concede 
la condición de entidad colaboradora del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, a la Sección de Trabajos por
tuarios de Bilbao.
El Decreto de este M inisterio de trece de» diciembre de 

mil novecientos cuarenta y seis y su Orden com plementaria, 
de dieciséis do enéro siguiente, cerraron el plazo de recono
cim iento de nuevas entidades colabor adoras del Seguro O bli
gatorio de Enfermedad, sin más excepción que las C ajas 
d e e m p re sa  con dote: minado volumen de personal y en las 
que concurrieran, además, ciertas condiciones mw<y especifica
das de excepcional conveniencia social.
' La Sección de T rabajos portuarios d« Bilbao, que ocupa en 

sus tareas un número muy crecido de trabajadores, se dirige 
al M inisterio de T rabajo  solicitando se le autorice para cons
tituir una C aja de empresa con ’ objotu de realizar las presta
ciones del mencionado Seguro a su personal, habida cuenta 
de importantes razones de orden social que exp on e;

Y constando la realidad de Las razón-s invocadas y la c o a . 
veniem ia social que se derivaría de acceder a lo que solicita, 
provia deliberación del C onsejo  de Ministros y a .p ro p u esta  
del de T rab a jo ,

D I S P O N G O  :

 A rtículo primero.— Se autoriza a la Sección de T rab a jo s 
portuarios de Bilbao para , que constituya una C aja de em
presa, con ámbito circunscrito a los trabajadoras d'e puertos 
y adscritos a la mencionada Sección de Trabajos portuarios, 
al objeto d* faci’itarles las prestaciones del Seguro O bligatorio 
de Enfermedad, de acuerdo con lo establecido en eJ D ecreto 
de dos de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro y dis
posiciones complerncntariáfe relativas al régimen de colabora
ción de dicho Seguro.

Artículo segundo. — La citada Sección de T rab a jo s potu 
tuarios procederá a redactar con 'toda urgencia ios Reglam en
tos de dicha C aja  de empresa* que someterá a te aprobación 
de la Dirección General dr Previsión, cumpliendo los demás 
trám ites, hasta la firma del; oportuno concierto con la C a ja  
Nacional de! Segura O b’ig a W io  de Enfermedad.

A rtículo tercero.— La C aja  de empresa a que Se refiere el 
artículo precedente queda sujeta a la- totalidad de las obliga
ciones, cua'quiera que sea su naturaleza, actualm ente esta
blecidas para las entidades colaboradoras' del expresado* 
Seguro.

Artículo cuarto .—Por el Ministerio de T rabajo  o la Direc
ción General de Previsión, en su caso, so dictarán la-s medidás 
que exija el cumplimiento de lo dispuesto.

A rtículo quinto.— Se derogan las di<posiri<mes que se opon
gan al cumplimiento de lo prevenido en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el prosente Decreto, dado en 'Madrid 
a cinco de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministróle Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCp
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M º D E A SUN TO S EXTER IO R ES
O R D E N  de  4 de marzo de 1948 por la 

que se convoca a oposiciones para pro
veer dos plazas de tra d u ctor de tercera 

 clase de la Interpretación de  
Leng u a s de este M inisterio.

Exorno. , Sr. : De conformidad con lo
dispuesto en el artículo primero del R e
glam ento de- 2 de enero de 1930 («Gace-# 
12» de¡ 4), se convoca a oposiciones para 
proveer d-»» piazas dr Traductor de ter
cera clase de la Interpretación de L en . 
guas de este M inisterio, doradas* con el 
sueldo anual de 10.600 peseta*. Lo> que 
deseen tomar parte en las oposiciones 
deberán reunir las circunstancias que d e „\  
termina el artículo segundo doj D ecreto, 
ley de 27 de diciembre de 1929, a sa b e r: 

i . °  Ser españoles y m ayores de edad. 
2.0 Acrvd far su buena conducía mo

ral,
3*0 Tener el título de Bachiller o su 

’equivalem e en países extranjeros.
Además de los documentos que acredi- 

ten las m encionadas circunstancias, debe
rá acompañ'arse a la solicitud certifica
ción en la que conste la completa iden
tificación d-el • interesado con el *M ovL 
miemo Nacional.

Los aspirantes habrán de acred'tar, 
m ediante exam en, que conocen perfecta.- 
mente el francés, el inglés y el alem án, 
ademá* de uno de los idiomas especiales 
respect’vos que luego se mencionan.

Uno de los ejercicios de oposición con
sistirá en la traducción de documentos 
de carácter jurídico y com ercial, con el 
fin d e . que jpueda comprobarse que *os 
candidatos poseen suficiente .conocimiento 
del tecnioismp propio de esta m ateria. 
Servirá de mér to la posesión de titu les 
profesión ales*,.

L o s ' idiomas especiales correspondien
tes a 'flas plazas que se han de proveer 
sen el húngaro, el chino y el árabe. C o
mo idiom as de am pl’ación después del 
ingreso en la carrera, y a los efectos del 
artículo qu'nto del Reglam ento, se seña./ 
lan los sigu ientes: ita lhn ,, y portugués. 
Todos los opositores p acticarán sim ul- 
táne ment los cjerc c ¡"s  propucst . para 
los tre- idiomas com un-s a amba^ pla
zas. term in.dos los Cu'Ue^ se efe (uarán, 
por separado, ¡os corr- spon lien tes < c*i 'a 
uno de los espaciales, poi este o r d m : 
hút garó, ch n o  y árabe. ,

E l pl ’zo para la admisión de solicitud 
de* termina? á el ' 30 de abril de 194S, y 
los ejercicios comenzarán 13 de m ayo 
d d  mismo año, a las once de la m añana, 
en el o al de la Interpretación d Len
g u a s ,  calle oe E 'p arter s. t úm tro 1, M >. 
drid.

T- rrn'nado • i plazo de ñdmLión de ins
tancias, la S  c ión de Personal las re
m itirá al Tribunal, .que exam inará ios 
expedientes de los aspirantes^y publicará 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  v en el tablón de anuncios de este 
M inisterio la relación de los adm it'dos, 
los cuales deberán satisfacer en la H a, 
bilitación del Ministerio, antes d<- dar 
comienzo el prim’er ejercicio, la cantidad 
de cien pesetas, en concepto de derechos 
de exam en, jo cual acreditarán med ant* 
exhibición ' del ¡ correspondiente recibo.

Los ifhembros del Tribunal percibirán 
por- sesiónV cincuenta pesetas, que set^n
satisfechas con el importe de los déns

enos ce examen y con ei creen to que 
figura en pr ap u esto  para esta d a se  de 
atención ék.

Para la práctica y calificación de los 
ejercicios se tendrá en cuenta .lo dispues. 
to en la Ley de 17 de julio de 194/ re
lativa a la c lasificacón  de. los óP0s*tünes 
en. determinados grupos.

El Tribunal estará compuesto de don 
Eugenio de Escalante y de la Colína, 
Je fe  de la ' Interpretación de Lenguas, 
como Presidente/ y de los señores don 
Ju an  Altín Stam berg y don Guillerm o 
Q uintana Pradera, Traductores de pri
mera 'c lase .

Lo que digo a V. E . para su conocL 
miento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
M adrid, 4 de marzo > de 1948.

M A R T IN  A R T A JO

Excm o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio. . -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D E N  de 10  de m arzo d e  1948 por la 

que se ju b ila  al ex Agente del C uer
po de Investigación y Vigilancia don 
Antonio L ladó Boixaderas.

E xÁ no. Sr. : ,E n  cumplimiento a lo es
tablecido en los artículos 49 del vigente 
pstatuto de C iases Pasivas del Estado y 
44 del Reglam ento para *u aplicación, de 
21 de novi*-mbre de 1927,

Este M in'sterio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le - corresponda, al ex. 
Agente de p rm vra  clase del Cuerpo de 
^Investigación y '  V igilancia, hoy . General 
de Policía, don Antonio Lladó Boixade
ras, que cuntpiió la edad- reglam entaria 
el ,día \2 de septiembre de 1942, desde 
cuya fecha se Je considerará jubilado, y  
que se halla separado del Cuerpo en 
v !rtud de depuración político-social.

Lo  digo a V. E . para su conocimiento 
y efectos. *
* .Dios guarde a V . E.*'m uchos años. ♦

• M adrid, to  de ñYarz0 de 1948.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

E x c ito . Sr. Director general de Segu
ridad.

M IN IS T E R IO  DEL E J E R C IT O
Dirección General de Recluta

miento y Personal 
Destinos

O R D E N  de  13 de marzo d e  1948 por la 
que se destina al Gobierno de A frica 
O ccidental E sp añola  para cubrir va
cantes de Escribientes, al Personal de 
tropa que se relaciona.

A pr< puesta del Gobierno de Africa 
Occidental Española, v. para pubrir vá-. 
cantes de Escribiente- existentes en el 
m ism o, pasa destinado al indicado Go
bierno el personal de tropa que se rela
ciona, perteneciente a los C uerpos que 
se in d ic a n /  en los que continuará ert 
sitúa ión de fuerza sin haber:

Cab< José  E scud ero  de te T orre, del 
Grupo de T iradores ele Ifo i, número*. 1. 

Soldado C arlos González 'Fuentes, deá

\  ■ -  -

Regim iento de Infantería Zam ora, nú
mero 8.

O tro, Jo sé  R iguera Lorenzo, del G ru
po de T iradores oe Ifn i, número 1.

O tro, D om ingo G arcía dé V tra ,, del 
m ismo.

O tro, Ariel R am os Pérez, del mism o,
M adrid, 13 d e marzr de 1948.

D A VI-LA v  -■

O R D E N  de 13 de marzo de 1948 por la  
que se destina a don M anuel Acosta 
Pagoaga para cubrir una vacante d e 
C om andante M édico en el C o legio de 
G uardias Jóven es de la G uardia C ivil.

Habiendo resultado desierto el co iv  
curso anunciado por Ordenes de 5 de 
enero ' y 5 de febrero últim os («D iario  

> Oficial») núm s. 5 y 33) para cubrir una 
vacante “ de Com andante . Médico en el 
C olegio de G uard ias Jó ven es de la G u a r, 
dia C iv il, se destina, con carácter for
zoso al de «dicho em pleo don' M anuel 
A costá ' Pagoaga, del Hospital M ilitar 
«Gómez Ulla», de M adrid,-conform e a lo 
dispuesto en el artículo séptimo de la 

^Orden de 5 de m ayo de 1944 («D; O .» nú
mero 102).

M adrid, 13 de marzo de 194S.

D A V IL A

O R D E N  de 16 de marzo de 1948 por la  
que causan baja en l a s  fuerzas del 
Centro de Transm isiones del Ejército  
los Cabos prim eros que se rela c io n a n  
por haber sido destinados  para cubrir 
vacantes de R adiotelegrafistas de pri
m era (O peradores de Radio) en la 
Mía de Transm isiones, de nueva crea
ción, afecta a  la M ejasnía.

D estinados por el Alto C om isario  de 
Esipaña en M arruecos, para cubrir va
cantes de Radiotelegrafistas de prim era 

. (O peradores de radio) en la M ía de 
T ran sm ision es de nueva crea ión, áfec^ 
ta a la M ejasnía, los cabos prim eros y 
cabos del Centro de T ransm isiones del 
E jé rc ito  cut a continuación se relacio
nan, causarán baja eQ las^fuerzas con 
haber del citado Centro, continuando 
perteneciendo al misrrm en situación do 
fuerza sin haber :

C abo i.°  C ésar D ávila  B¿rm ej9, 
O tro, Antonio C osta  Serra .
O tro, Salvador Ponce U rbano,
Otro* M anuel T ravieso  Prieto.
C ab o V ctor J a .q u e  Viedel (especia- 

• lista O. R . j .
O tro, Manuel Ram ón M eri (especia* 

lista O. R . ) .
M adrid, 16 de m arzo de .1948.

•DAVILA .

O R D E N  de  16 de m a rz o  de 1948 por la 
que se destina  a la D elegación de la  
Zona Su r del Protectorado, para cu
brir vacante,  al Cabo de Infantería  
José L inares Sánchez .

A propu* sta del Genera) Je fe  del E jé r 
cito de M arruecos, y para cubrir va-, 
ante existente en la Delegación de la 

Zona Sur del Protectorado, pasa des
tinad* a 'la m ism a el cabo de I n f a n t e 
ría José L ibaras Sánchez, procedente del 
Grupo de Tiradores de Ifn i, número I, 
continuando en este último* C uerpo en 
la situación de f u e r z a ,  sin haber. 

M adrid, 1̂ 6 de marzo de 1948.

D A V IL A
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O R D E N  de 17 de marzo de  1948 por La 

que se designa para el mando de la 
Mía de Transm isiones, de nueva crea
ción, dependiente de la M ejasnia, a l Ca
pitán de Ingenieros de la Escala Ac
tiva d o n  L ic esio Zuazo Pedrada.

H e designado para ol Mando de la 
Mía de Transm isiones, de nu< va crea
ción, dependiente de la M ejasnia, al 
Capitán de Ingenieros de lp (Escala ac
tiva don Licesio  Zuazo Pedraza, H cual 
cesa en el Servicio  de Intervenciones, 
Continuando en la situación prevenida 
en el párrafo segundo del articulo se
gundo dei Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm . 4), con efe - 
tos adm inistrativos de la revista dt C o 
m isario del presente mes de marzo. 

'M ad rid , 17  de m arzo de 1948.

D A V IL A

O R D E N  de  17 de marzo d e  1948 por la 
que se designa al Alférez efectivo (Te
niente de Com plem ento) de Ingenieros 
don M iguel Pérez Pom bero para cubrir 
una vacante de Subalterno de Ing enie
ros existente en la Sección de Zapa
dores de la Delegación de la Zona Su r  
del Protectorado de España en  
Marruecos .

Com o resultado del concurso anungía, 
do por Orden de 10  de noviem bre de 
1947 («D. O .» núm. 255) para cubrir 
tina vacante de Subalterno de Ingenie
ros existente en la Sección de Zapado
res de la Delegación de la Zona del 
Protectorado de España en M arruecos, 
he designado al Alférez efectivo (Te
niente de complemento) dtr Ingenieros 
don Miguel Pérez Po/nbero, del Servi
cio y T ropas de T ransm isiones del Aire, 
e! cual qu ; da en la situación prevenida 
en el párrafo segundo dé) artículo se
gundo del Decreto de 23 de .septiem bre 
de 1939 («D. O.)) núm. 4), con afec
tos adm inistrativos de* i . °  de abril de 
1948,

M adrid, 17 de m arzo , de 1948.

D A V IL A

M.º  DE INDUSTRIA Y COMERCIO
O R D E N de  18 de marzo de 1948 por la 

 que se dispone que todo buque nacto
nal de más de m il toneladas  de registro 
bruto queda obligado a a d m itir en su 
tripulación, como m ínim o, un Alum no  
de Náutica o M áquinas, indistinta
m en te para la realización dé sus prác
ticas de m ar . 

Excm o. Sr. : Teniendo* en cuenta el 
¿reciente número de alum nos de Máqui
nas. U los que 9e presentan dificultados 
para lograr em barque y efectuar sus 
prácticas de navegación reglaamn-tarias 
p^ra poder optar ai título de segundo 
M aquinista N aval, y existiendo dudas en 
la interpretación de la Orden m iniste
rial de industria  y Com ercio, de 28 de 
octubre de ,943 tB O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O - núm. 305), :

E ste  M inisterio, cíe conform idad con 
lo propuesto por e»sa Subsecretaría de la 

■*. M arina M ercante, Ka tenido bien acia» 
r a r . dicha disposición ern el sentido de 
que sú contenido no presupone modifi- 

aiguná de lo ya  dispuesto con an

terioridad en iel artículo 41 del R egja- 
mérito de 13 de octubre de 19 13 , dictado 
para la ejecución de la Ley para el fo
mento de las Industrias y Com unica
ciones M arítim as, de 14 de junio de» 1909, 
por lo que todo buque nacional de m ás 
de 1.000 tone'jadas de registro bruto, 
cualquiera que sea la c!as¿- de navega
ción que edebtúe y que a juicio del señor 
Com andante M ilitar de M arina de! puer
to donde se solicite ¿«mbarque disponga 
de alojam iento, quedará obligado a lle
var, como mínimo, un alumno, que po
drá ser, indistintam ente, de Náutica o 
M áquinas. ' ,

Dios guarde, a V . E . muchos sinos. 
M adrid, 18 de marzo de 1948:— 

P. £>., el Subsecretario de la M arina 
M arcante, Je sú s M ,a de Rotaeche.

Excm o. Sr. Subsecretario de la M arina 
Mercante.

Sre s ............

M .° DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de 2 1 de febrero de  1948 por la 

que se convoca a concurso-oposición la 
plaza de Profesor Especial de «Carac
té riz a c ió n  del R eal  Conservatorio de 
M adrid.

lim o. S r* :' Adscriba al Rea] C o n serva , 
torio de M adrid una dotación de Profesor 
E sp ecia l, con el sueldo o gratificación 
anual de 8.000 pesetas, a la asignatura 
de «Caracterización» ppr la Orden m inis
terial de 29 de diciem bre últim o,

E ste  M inisterio ha acordado convocar 
a concurso-oposición la citada plaza, con 
sujeción a los preceptos reg  am entarlos 
y bajo las siguientes condiciones;

L a  .concurrencia a este concurso-opo
sición será libre entre españoles m ayo
res de edad no Incapacitados para el 
ejercicio de cargos públicos .y 'que acre
diten su adhesión al régim en.

Los aspirantes presentarán instancia en 
el R egistro  Genera) de este M inisterio en 
el im prorrogable plazo de un m es, con» 
tando a partir del día siguiente al óe !a 
publicación de e$ta Orden en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D J¿L  E S T A D O , a cuya 
instancia unirán 1$ á'tguiente docum enta- 
c ió a :

1 . Partida de nacim iento, debidam en
te lega izada si no fuese, expedidá dentro 
de la Jurisdicción a e  la  Audiencia T errL  
toriál de Madrid.

2. Certificado negativo de anteceden
tes penales.

3. Certificado de adhesión al régim en 
o de depuracíón, en su caso.

4. Certificado de, cum plim iento  ̂ a  
exención del Servicio^Social de la M ujer, 
los aspiVanles femeninos comprendidos 
en 1.a edad reglam entaria., * .

Estos documentos podrán ser substi
tuidos por .a correspondiente hoja de ser
vicios por los aspirantes que ejerzan car
gos dependientes del M inisterio.

5. R esgu ard o s de haber abonado en 
la H abilitación del D epartam ento ’a s  
cantidades de 75 pesetas por derechos de 
oposición v cinco pesetas por formación de 
expediente.

Podrán, adenjás, presentar I09 aspL  
rantes como m éritos para el concurfcb los 
certificado* académ icos de estudio y los 
testim onios de *u labor profesional y 
docente que estimen conveniente#

L o s ejercicios dé ia oposición serán le#
sigu ientes:

1. Defensa ’ ora] d* la M em oria, en 
e] término m áxim o de una hora y sin 
valerse de notas ni de textos.

2. Contestación ora ’, a tres tem as de] 
cuestionario que T ribuna r e d a je  re
lativos a la evolución del rostro huma
no a través'd e  la H istoria.'

3. Redacción en el plazo de cuatro 
horafe, de riguroso aislam iento, de un 
tema de H istoria General del Arte sa
cado a la suerte de los de entre el pro* 
gram a que ^  Tribunal designe.

4. Práctico.^—Caracterización de tipos 
diversos sobre en rostro  de los a um nos, 
no lim itándole a épocas, sino también a 
caracteres. <

5! Lección teórico-ppráctica en la que 
se armoniOe l? caracterización pon la in
dum entaria y  el arte suntuario.

E l concurso-oposición convocado por 
la "presente Orden se celehrará en Ma* 
«drid y ante un Tribunal cuya designa
ción se h3rá oportunamente.

L o  digo A V. L . para su conocimiento 
y derrrá* efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 21  de -febrero dé 1948.

IBASEZ MART N *
lim o, Sr. D irector general de Bellas

Artes.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
Continuación a  los Estatut os del Monte

pío de Previsión Social de los Traba
jadores de la  Indutria L á c te a .

2.0 Conocer que aquellos'expedientéis 
sqf)re concesión de prestación 13  que 
ohrezcan dudó y que le sean ¿ornearlos 
a s' cc nsideradón, a los efectos opor
tunos, por la Com isión Perm anente, re
servándose siem pre el derecho de poder 
intervenir en toda clase de concesión de 
beneficios a los uxteresados del Monté- 
pío, en aquellcrs casos que lo crea con- 
veniente*. ,

3.9 Aprcba* la distribución de fondos.
4.0 Interpretar las disposiciones de 

los presentes Estatutos reglam entarios 
cuando ofrezcan duda, así como prev&  
nih sobre aquellas om isiones que en su 
aplicación ’ sg observe,

3 .0 Inform a en los recursos em.tabVa- 
dos ppi los socios contra las resolucio- * 
nes de Ja  propia Ju n ta  Rectora.

6.° E stu d ia  y someter a conocimien
to de la  Asamblea general los presu- 
puesto* anuaies de ingresos y ga>tos,

7 *  Proponer a la Asamblea general 
la creación de nuevos beneficios con 
arre g lo 'a  la? posibilidades del Montepío, 
previo informe escritp del ContadoM m - 
terventor. .

8 ,°' Som eter a la Asam blea NacioneJ 
la Memoria anual, las cuentas corrien
tes y balancea del Montepío,

9.0 Proponer la reform a de I09 E<s- 
tautos reglam entarios,, ePv&ndo el co. 
rrespondiente proyecto a ía Asam blea 
nao’onal. . 4

10. imponer la s  sanciones proceden
tes, con arr glo  a lo* establecido en el 
(Japítulo segundo del presente fítu  o.

1 1 .  Proveer las varantes q u e 's e  pro
duzcan? cpn anterioridad a 1» * xtinrión 
del m andato de sus miem.brqs o los do  
la  Asam blea Nacional»
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1 2 . En general, adoptar las r e s o r 
ciones que estirar convenientes, siguien
do la orientación y las norm al señaladas 
¿In los _ presentes Estatutos reglamenta., 
rjos y en la L<y de Mutualidades y Mon
tepíos/ así como elevar a la Superiori
dad las sugerencias que se estimen o per
runas para ia adopción de mi didas quo 
redunden en beneficio de los asociados.

Art. 42. La Junta Rectora, eri su 
..p r im e a  reunión, el-giró, de entre sus 

Vocales electivos,, los cargos de Presi
dente. Vicepresid' nte y Secretario de la 
misma, que-a* su vez lo serón de la 
Asamblea nacional. * Dichos cargos de
berán ser ocupados por n  presentantes 
de las distintas categorías profesiona
les que ostenten su representación por 
Madrid.

Art. 43. L os cargos de Presidente, 
Vicepresidente, Secretario y Vocales de 
la Asamblea nacional y de ia Junta 
Rectora, serán honoríficos y obligato
rios. ,

Art. 44. La  Junta Rectora se reuni
rá, por lo menos, una vez cada tres 

/sneses, a fin de estudiár'y resolver cuan
tos asuntos tenga pendiente.

Además de e s ta s . reuniones precepti
vas, se reunirá skmpre que sea co.nvo  ̂

cada por el Presidente, bien por inicia
tiva ,de éste o en virtud de haberlo soi- 
citftdo la tercera- pórte de los miembros, 
o bien porque el Director así lo propon
ga, aténdiendo a 1 rozones justificadas.

Art. 45. L a s  convocatorias para las 
reuniones de la Junta Rectora deberán 
hacerse con una antelación mí-niina de 
£eis días y por duplicado, a fin de de
ja r  un ejemplar en poder del convoca
do y de que ©1 otro sirva . para poder 
acreditar en cualquier circunstancia e j . 
momento en que fué recibido por su 
destinatario. *.

Igualmente deberá acompañar a tes 
convocatorias el Orden del Día de la 
sesión correspondiente.

Art.< 46. Los acuerdos de la Junta 
Rectora se adoptarán por mayoría de 
votos* entre los que- se hallen presentes, 
Wiendo indisp-psable, para qúe tenga va
lidez, la asistencia de la mitad más uno 

sus componentes, en primera 'convo
catoria, y, en la segunda, será suficien
te «von q.ue asistan sólo tres miembros.

Art. 47. Cuando, por circunstancias 
especiales, se hallen r* unidos ía iotali-

• dad de los miembros de la Junta Reo- 
-fcpra; sin previa convocatoria, oodrán 
celebrar sesión y tener plena validez los 
acuerdos adoptados en la m isma, sin 
p á s  requisito qup la aprobación previa 
y por unanimidad de declarar la con
veniencia de celebrarla en tfíl forma, 
debiendo levantarse él acta correspon
diente al igual que en las demás se
siones.

Art: 48. Serán/ funcionas del Presi
dente de la Asamblea nacional v de lá

* Junta Rectora, o de quien reglam enta
riamente lo sustituya:

i.°  Representar al Montepío, e  n 
unión del Director del m lsgio, en to
dos los actos y contratos que so cele
bren. ¿ x

a.0- Convocar y  presiéKr las reunio
nes de la Asamblea nacional y d* la 

Junta Rectora, dirigiendo la discusión, ' 
así como decidir, tes votaciones en caso 
(de empate. -

3J0 Frja j el Orden del Día’ d* tes re
uniones de la A sam blea 'general o de 
la  Junta Rectoral

4.® Ejercitar funciones de fiscaliza
ción en todos los servicios y activida
des del Montepío, cuando lo considere 
oportuno.

5.0 Cubrir, de acuerdo con la Jun 
ta Rectora, las vacant» s que se produz
can con anterioridad a 1a fecha de ter
minación del mandato de los Vocales 
de la Asamblea general y de la Junta 
Rectora.

Art. 49. El Vicepresidente sustitui
rá al Presidente, con igual-s atribucio
nes y deberes, en caso de ausencia; en
fermedad. fallecimiento u qtra cualquier 
circunstancia que así lo requiera, como 
igualmente en aquellos casos en que me
diaré d* legación.

Art. 50. Serón funciones del Secre
tario de la Asamblea generad y de la 
Junta Rectora, o dr quien reglam enta
riamente te sustituya:

1.° Actuar como tal en tes sesiones 
que celebre la Asamblea g» ñera! y la 
Jurqa Rectora, n-clac.tando las actas, que 
habrán de ser • autorizadas con el visto 
bueno del Presidente, así como llevar 
los correspondientes lib ro s1 de las mis
mas.

2.® Asistir al Presidente en la redac
ción del O rd'n del Día de tes sesiones 
y cursar las convocatorias para eltes.

3.0 Autorizar* con el visto bueno del 
Presidente, las certificaciones que no 
sean df- 1a especial competencia de otro 
cargo del Montepío. .

S ección 3 .a— D é la Comisión Permanente

Art. 51. La  Comisión Permanente es 
el Organo que, en nombre.- de la Junta 
R< clora, tiene por misión el gobierno 
director y constante del Mont< pío, s'lén- 

do.e encom endadas,'por Ip tanto, las si
guientes funciones:

i.°  D irigir la tramitación de los ex
pedientes de contesten de beneficios.

2.0 A w rdar la concesión de benefi
cios, ctrando proceda, debiendo elevar 
los expedientes intormados, para la re
solución, a te Junta Rectora, cuando, 
en virtud de los presentes Estatutos re
glamentarlos, sea procedente la denega
ción.

3 .0 Cooperar con -te Junta Rectora 
en 1a ejecución de los acuerdos de la 
Asamblea g neral.

4.0 Velar por el exacto cumplimiento 
de ios presentes Estatutos rtglamenta- 
rios. ’ • ^

5 . Ejercer todas las funciones de la 
competencia de la Junta R o tu ra , cuan- 
der dichas facultades ie hayan sido de
legadas.

Art. 52. Constituirán la Cómisión 
Permanente los miembros de te Junta 
Rectora, sigu ien tes: ,

a) Los Vocales natos de la misma.
. b) L o s . siete representantes electivos 

de Madrid capital.
Art. 53. Actuarán de Presidente y 

Secretario de la Comisión P«rmanente 
los que lo sean de la Junta Rectora y 
Asamblea generai, si forman parte de la 
misma, o los qu»- la Comisión Perma
nente elija a tal efecto.

Art. 54. La Comisión Permanenté se 
• reunirá, por io menos, una vez al mes, 

a s f como cuantas veces sea convocada ' 
por el Presidente, bien por su pro- 
pia iniciativa o porque así te  proponga 
d  Director del Montepío 
, Se . observarán en estas reuniones

cuantas formalidades han quedado esta
blecidas con respecto a  la Junta Rec
tora.

Sección 4 .a— De las Delegaciones
del Montepío

Art. 55. L a  Junta Rectora del Mon
tepío Nacional de Previsión Social de 
los Trabajadores en as industrias Lác
teas podrán c r  ar cuantas Delegaciones 
considere necesarias para el buen de», 
arrollo de las funciones encomendadas 
al mismo, Uniendo en cuenta para su 
creación, en todo caso, el volumen o Im
portancia de los centros de trabajo exis
tentes.

Art. 56. Las Delegaciones que se 
creen estarán integradas por una Comi
sión .constituida per un empresario, un 
técnico, un administrativo, uno de per
sonal comercial y dos obraros.

Art. 57. Será requisito indispensable 
para ser miembro de la Cornis ón de las 
Delegaciones reunir las condiciones exi
gidas pai;a los miembros de te Asamblea 
nacional.

Art. 58. Será competencia de las De- 
íegariones del Montepío, en sus respecti
vos territorios :

i.°  Ostentar, deritro de las facultades 
que so les concede en los presentes E s
tatuto^ reglamentarios, la representación 
del Montepío y de sus órganos rectores.

2.0 Representar a la Jurrta Rectora 
en aquellos asuntos de su competencia, 
siempre que de manara expresa y para 
cada caso les sean conferidas las facul
tades suficientes.

3 .0 Cumplir y hacer cumplir los pre
ceptos contenidos e.n estos Estatutos, tes 
disposiciones dictadas con carácter gene

r a l  aplicablees al Montepío y las órdenes
emanadas de la Junta Rectora.

4.0 V ig ia r  las liquidaciones de cuo
tas, cuidando que sus ingresos se efec
túen en los plazos y forma reglamen
ta ra .

5.0 Remitir al Montepío los  ̂ datos 
qúe sean precisos para ia confección de 
ficheros y estadísticas, y los d^ cual
quier naturaleza que le sean interesado* 
por la Comisión Permanente.

6.° Recibir y examinar las peticiones 
de beneficios y la documentacón pre
sentada al efecto, elevándola, debida
mente informada, a te Comisión Perma
nente para su trámite y aprobación.

7.0 ' Hacer llegar a los beneficiarios tes 
prestaciones aprobadas, en te forma que 
para cada caso s* determine.

8.° Informar a la C^-rn sión Perma
nente de aquellos defectos en 1a bu*na 
marcha del Montepío, así como propo
ner las rmdidas que las circunstancias 
aconsejen para su remedio.
. 9.0 . Estudiar- y proponer la modif'cau 
ción vde cuotas, derechos de. ios asociados 
y concesión de otros beneficios que me
joren los otorgados, elevando ©1 corres- 

) pondiehte informe, por iritermedio <U- la 
Cornis ón Permanente, al órgano compe
tente del Montepío.

10. En general, cuantas funciones le 
sean ©acomendadas por la Jut^ta Rec
tora del Montepío. - ?

Art 59. L a s  Comisiones de tes Dele» 
gaciones, en su primera reunión, Regi
rán, de entre sus Vocales electivos, los 
cargos de Presidente, Vicepresidente y 
Secretario de las mismas. Dichos cargos 
deberán ser ocupados por representantes 
de las distintas categorías profesionales
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S e c c ió n  5 .a— Del Director
Art. 60. El Director del Montepío 

será nombrado por Orden ministerial, *  
propuesta del órgano com-spo-ndiente.

Art. .61. El cargo de Director, tanto 
para el mejor desempeño de su comet do 
como por cuanto corresponde a sus ga
rantías funcionales, estará garantizado 
por. la Reglamentación de Trabajo corres
pondiente.

Art. 62. Corresponderá al Director y 
serán funciones• del m ism o:

*i.° Todos los pe deres inherentes a las 
atribuciones de su cargo, como asimismo 
la responsabilidad que ellos engendren.

2.0 Representar al Montepío, en unión 
del Presidente, en todos los actos y con., 
tratos que se celebren, así como ante 
las Autoridades, Tr buna^s. Juzgados, 
Centros de Administración del Estado y 
particulares, o cualesquiera otros Orga
nismos, Entidades, oficinas, personas, 
con los poderes oportunos de la Junta 
Rectora, cuando sean necesarios a tos 
indicados efectos.

3.0 Asistir a! Presidente, cuando pro
ceda, en la fiscalización ' de las activi
dades y los >ervicios del Montepío.

4.0 Ejecutar los acuerdos que adopte 
la Junta Rectora, las órdenes de pago, 
los justificantes de ingresos y demás do
cumentos análogos.

5.0 Proponer las reuniones de la 
Asamblea nacional, de la Junta Rectora
0 de la Comisión Permanente cuando lo 
estime oportuno.

6.° Proponer, igualmente, el personal 
administrat vo necesario.

7.0 Todas las atribucrones de dirH> 
eión y ’ gestión que no están específica
mente reservadas a la Asamblea nacio
nal, a la Junta Rectora o La Comisión 
Permanente.

Art.. 63. El Director del Montepío, 
para el desarrolló administrativo de f* 
Entidad, estará auxiliado por un Secre
tario general y un Contador.Interventor.

Art. 64 Serán func ones del Secreta
rio el despacho diario de la corresponden
cia y de los asuntos dt* índole general c 
indeterminada, archivo y custodia de to
dos los documentos que afecten al Mon
tepío, ordenar los libros y ficheros de las 
distintas Empresas, así com\ d*- los aso
ciados beneficiarios y, en general,!cuan
tos documentos sean précisos para la de
bida organización administrativa de to 
Inst'turiÓn. . -

Confeccionará igualmente la Mcmoba 
y realizará todas las demás funciones 
que le sean encomendadas pór el Di
rector.
. Art. 65* Serán funciones del Conta
dor-Interventor organizar la contabilidad 
de la Institución en la forma que se de
termine, intervenir los :ngresos y pagos 
que se originen, presentar a la Asam
blea, a la Junta Rectora y al Director 
los balancea de s tuación periódico-, or
ganizar los servicios de ingresos y eje
cutar los acue-dos de la Junta Rectora 
que se refieran a los d6̂ 9̂ 08 € inter
vención de fondos, así coma las demás 
propias de sus cargos.

CAPITULO n
1 Régimen disciplinario
S e cció n  i .®— Qe ias faltas y sus san-

dones
Art. 66. Const tuirán faltas y darán 

lugar a la imposición de sanción los si
guientes hechos:

i . °  D efrau d ar-a sabiendas los intere
ses del Montepío o poner voluntar amen, 
te los medios que conduzcan a tai fin.

(Continuará.)

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO  

DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Administra

ción Local
Resolviendo el concurso convocado por 

Orden de 3 de junio de 1946 (B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A DO  del 
día 6), para la provisión, en propie
dad de las plazas vacantes de Secre
tarios de Administración Local de ter
cera categoría, y designando a los se
ñores que se relacionan para las pla
zas que se indican.

En uso de las atribuciones que le con
fiere el párrafo , 2.0 del artículo ‘3.0 de 
la Ley de 14.de octubre de 1942, en re
lación con lo dispuesto en ei párrafo
2.0 del artículo i.° de la Ley de 23 de 
noviembre de 1940, y en resolta ión del 
concurso convocado. al efecto, .

Esta Dirección General ha efectuado 
las designaciones de Secretarios de Ad
ministración Local, para las plazas que 
a continuación Indican:

Gimeno Segura, José. Cánovas (Bar
celona);

Liceras Martínez, José. Lozoya (Ma
drid).

Lozano Mayor, Gregorio. Armuña y 
Fuentelviejo (Guadalajara).

Martín Muñoz, Marcial. Muñopedro 
(Segovia).

Fedraza Arias, Aurelio de. Los Rába
nos y. Navalcaballo (Soria).

Pérez Martínez, Gregorjo. Vdayos 
(A vila).

Rodríguez Fuentes, Bernabé Angel. 
Robledo de Chaveia (Madrid).

Velasco 'Fernández, Felipe. Alcalá de 
la Sriva (Teruel).

Lo que se publica a los fines de su 
notificación a los interesados y ' Apun
tamientos respectivos, .y a los del recur. 
só de alzada qüe contwa- los nombramien
tos efectuados puedr interponerse anteNel 
Ministro de la Gobernación, en el plazo 
dé quince días hábiles, cantados a par- 
tir del día siguiente a-1 de su publica
ción en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
(ESTADO, siendo d<- advertir que ios 
recursos habrán de presentarse .en el 

t Registro de la Dirección General de Ad. 
ministración Local, uno por cada biaza 
recurrida y <.on el reintegro que exige 
la Ley dél Timbre. * ^

Estas designaciones no surtirán efec
tos hasta que, resueltos los recursos que 
puedan promovers* contra los mismos, 
se publiquen ios nombramientos definiti
vos en el B O LE T IN  O F IC IA L  DlEL 
(EST A D O ..

Los Gobernadores Civiles ordenarán 
la inserción de esta relación, en lo qu*- 
afecta a sus respectivas, provincias, en 
el «Boletín Oficial)» de las m ismas..

Madrid, 24 de marzo de 1948.—El Di
rector general, José F . Hernando.-

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)
Edicto por el que se llam a y emplaza a 

los señores que se mencionan para 
cubrir las vacantes que se citan, corres
pondientes a los Cuerpos Técnico y  
Auxiliar Mixto de Córreos.

Reservadas por Orden ministerial da 
20 de ebrfro último una vacante de Jefe  
de Negociado de primera clase y otra de 
Jefe de Negociado de segunda clase d^l 
Cuerpo Técnico de Correos, y por Ordfu 
ministerial de 10 de octubre último una 
de Auxiliar de primera clase del Cuerpo 
•Auxiliar 'Mixto.de Correos, para ser cu
biertas por el turno de cesantes en la 
forma y condiciones • que determina la 
Orden del propio Departamento de 19 do 
febrero de 1946 (í<B. O.» núm. 453 de 27 
de febrero de *946) y encontrándose en 
aquella situación y en paradero descono
cido don Javier de Valdivia y Eulate, 
don José Albert Romero y doña Carmen 
Valle Miranda*, por el presente se les lla^ 
ma y emplaza para que dentro del plazo 
do quince días naturales, a partir le  su 
publicación, se pongan en coiyumcación 
personal o* por escrito con los Adminis
tradores Principales de su respectiva re
sidencia o con la Sección Central de Per
sonal de Correos en esta Dirección G e
neral, al expresado objeto.

Madrid, de. marzo de 194S.—El Di
rector ¿eneral, L , Rodríguez* #

(Sección 4.ª (Red Postal) .—Negociado 
de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la  
conducción del correo, en automóvil, 
entre las oficinas del Ramo de Puente
deume y Puetedeume (circular).

Debiendo proced-erse a la celebración 
de subasta para contratar lia conduc
ción del correó en automóvil, entre las 
oficinas del Ramo de Pueritedeume y 
Puen-tedeume (circular), en el tipo de 
tres mil pesetas anuales-y con arreglo a  
las ‘demás condiciones dó. pliego corres
pondiente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifiesto, 
en la Principal de La Coruña v ostafe- 

. ta de Puentedeume hasta el día 12 de 
abril próximo1 y que 1? apertura de plie
gos tendrá lugar el día 17 del mifemo 
mes, a las once horas,. c«n la Administra- 
ción Principar de OLa Coruña.

Madrid, 16 de marzo de 1948.—E] jDL 
rector general,. L. Rodríguez. »

Modelo de proposición
Don F. de T-, natural dé ........   vecina

de . . . . . . .  so obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de  ......  a
  y vicevers^, por el precio dé . . . . . .
(en letra) pesetas .. . . . .  (en letra) cénti-

, mos, con arreglo las condiciones dol 
pliego aprobado por el Gobierno. Y  para 
seguridad le esta proposición acom
paño a ella; por separado, la carta' de 
pago que acredita haber depositado €£l 
  la fianza de 600 pesetas.

' (Feclia y firma del interesado.)

447-A* -
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Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre, entre las oficinas 
d el R am o de Borja y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción eje] correo, en carruaje de trace ón. 
de sangre, entre las oficinas del Raimo 
de B orja y su estación férrea, en el tipo 
de ocho mil pesetas anuales y con arre
glo a las dem ás condiciones de! p¡iegu 
correspondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de ma
nifiesto en la Adm inistración Principa, 
de Zaragoza y estafeta dex B orja hasta 
el día 12 de abril próxim o* y que la ap^r. 
«tura de pliegos tendrá lugar el día 17 vde 
dicho m es, a las once h oras, <-n la ci
tada Adm inistración Principal.

M adrid. 15 de m arzo de 1948, E l Di
rector general, L . Rodríguez.

M odelo de proposición

Don F. de T .,  natural de . . ......  vecino
de ......... ' se  obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ........  a
  y viceversa, por el precio de ........
(en letra) ^pesetas   (en letra) cénti
m os, con arreglo a las condiciones doi 
pliego aprobado por el Gobierno. Y para 
¡seguridad de esta p ro p o s ic ió n  acom
paño a ella, por separado. la carta d^ 
pago que acredita haber depositado an 
, ......  la fianza de 1.600 pesetas.

(Fechq y firm^ del in gresad o .)
448-A, Ct

A nunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo , en carruaje de 
tracción de sangre, entre las oficinas 
d el R am o de Já tiva  y su estación fé
rrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduce ón 
del correo, en carru aje  de tracción de 
sangre, entre las oficina? del Ram o de 
Já t iv a  y su estación férrea, en el tipo 
de sei¿ mil pesetas anuales y con arre
glo a  las demás condiciones del pliego 
correspondente, se ad v i^ te  al público 
qué el ref-er do pliego se hallará de ma
nifiesto en la Administración Principal de 
Valencia y  Estafeta de Já tiv a  hasta el - 
día 3 de m ayo próxim o ’ y que la aper
tura  de pliegos tendrá lugar el día 8 
dicho mes, a las once horas, en la Adm i. 
njstxación Principal de Valencia.

M ádrid, 18 de marzo de# 1948— El D i
rector general, L . Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F . de T ., natural de .........  veemo
de se obliga a  desempeñar la c<;ob
ducción del correo de  , a#.!  y vice
versa, por el precio de...............(en....letra)
pesetas  ......... (en letra) céntim os, egn
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado. ipcur el Gobierno. Y  para seguridad 
le  esta proposición acompaño a ella, per 
separado, ja  carta de pago que acredita 
iiaber deportad o en . . . . . .  la fian za de
h io o  pesetas.

(Fedha y firma del interesado/
3517—A- C . >

✓

Anunciando subasta de contrata para la 
con du cción  del correo, en bicicleta con 
rem olque, entre las oficinas del Ram o  
de Oñate y La estación fé rre a  de San  
Prudencio .

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo, én bicicleta con remol
que, entre las oficinas del Ram o de 
O ñate v la estación férrea de San Pru
dencio, en el tipo de tres mil pesetas 
anuales v con arreglo a las dem ás con
diciones del pÜego correspondiente., se 
advk*rte al público que el refefid» phe. 
go sc hallará de m anifiesto en la Admi
nistración prine pal de Guipúzcoa y esta
feta de Oñate hasta el día 12, de. abril 
próximo y que la abertura de p iegu s 
tendrá lugar el día *17 do’ mismo m es, a 
la>s*f once horas, en la Adm inistración 
principal de Guipúzcoa.

Madrid. 16 d^ marzo d* 1948.— El Di
rector general, L . Rodríguez. r

Modelo de proposición

Don F. de T ., natural de  .......   vecino
de ........ . se ob iga a ~ desempeñar la
conducción diaria del correo de .......   a
  y viceversa, por el precio de ........
(en Letra)' pesetas ........  (en letra*) cénti
mos, con arreglo a las condiciones do' 
pliego aprobado por ,cl Gobierno. Y ’ para 
seguridad de esta proposición acom
paño a ella, por sepá;ado. la carta d«- 
pago que acredita haber depositado en 
  fe fianza de ñoo poseías.

(Fecha y firma del .interesado.)

445-Á. C .

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Señalando fecha y hora para levantar las 
actas previas de ocupación de los in
m uebles que se citan para llevar a 
cabo el proyecto de urbanización de la 
plaza mayor en la villa adoptada de  
Peraleda del Z au cejo .

Adoptada la villa de PeraledS del Zau
cejo, a |o> efectos . de su recoiisiruceión, 
por Decreto de de. diciembre de 1919. 
y aprobado por el C on cejo 'd e  Ministros 
con beba 29 de septiembre de 1947 el 
proyecto de expropiación para la urbani
zación de la p l^ E  mayor en la citada 

' v i l l a . ' l a  Dirección General de, Regiones 
Devastadas y Reparac oríes ha acordado, 
a virtud de lo dispuesto en la Ley de 7 
de octubre de 1939, la expropiación dé 
los siguientes in m uebles:

. T res volares en la plaza de España ; 
^casas 'núm eros t, 2, 4 y :6 de la calle 
de Sevilla ; casas números 2 v 4 de la 
calle de| Altillo y 8 d? la calle de Se
villa * . *

Las antedichas fincas son propiedad de 
lo* señores siguientes : herederos de don 
Gumersindo dH Rey, don José Haba 
H aba, don Vicente Conde Ce Sande, do
ña Anastasia del Rey, don Fernando 
Centeno Martínez, don Avelino Trujillo 
del Rey, don Manuel G a rc ía . H aba,1 don 
Pedro, don Manuel y doña M aría Isido
ra iy>oez Torres, doña María Izquierdo 
Moreno, doña Purificación G arcía Haba 
y  don Manuel Fernández Trujillo, doña 
Francisca Martín Santos v don Juarj Pe- 
rea Torres, respectivamente.

En str consecuencia, y  pará seguir en

todos sus trámites el expediente de ex
propiación, al ampare* de la citada L<y, 

.se  hace publico dicho acuerdo, asi u-mo 
qpt el día 5 d* abril del corriente año 
y ’ sucesivos, sin necesidad de previo avi
so. a las doce horas, se procederá a le
vantar las actas previas a la ocupación 
de |o< referidos inmuebles, publicándose 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S I 'A  DO, en el de la provincia 
de Bridajvz y en la Prensa de Badajoz 
(capital), y fijándose en el tablón de 
anuncio^ de esta Direc ción General, para 
conocimiento de los citados v demás ti
tulares de derechos reales *obre los an
tedichos predios a todos los cuales se 
les comunica que deberán concurrir al 
acto con los documento* públicos o pri
vados acreditad vos de sus respectivos de
rechos y el recibo de la contribución te
rritorial. correspondient*- al segundo trL  
mestre del año en curso.

Madrid. 12 de marzo de (948. — El D i
rector general, P. D ., Gonzalo de C á r. 
dmas 

6 6 4 -A  C .

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre 

y Monopolios 
L O T E R I A  N A C I O N A L

NOTA de los núm eros y poblaciones a  
que han coi respondido los 15 pre
m ios mayores del sorteo celebrado 
en este día.

N ú m e r o s
P r e m i o s    

Pesetas
POBLACIONES

47767 
46689 
41404 
33925 

• 53997 
16066 
33699 . 
51487 
14299 
16224 
54880 
40349 
44275 
13466 
22588

7.500.000
3.000 000
1.500.000 
120.000 
100 000

. 30.000
30.000 
30000
30.000 
30 000
30.000 
30 000 
30 000 
,30 000 
30000

Valencia.
« Gijón.

Barcelona.
Valencia.
Barcelona.
Madrid.
Orense.
Madrid.
Madrid.
San Sebastián. 
Astorg^.
L. de la Concepción.
Barcelona.
Jerez de la Frontera. 
Madrid.

Han obtenido el reintegro de 1.000 pe
setas todos los billetes cuyo número final 
es el 7.

El sisruiente sorteo se celebrará el día 5
de afiri) de 1948.

Los billetes serán, de 150 pesetas, dividía 
dos en décim os a 15 pesetas. *  

M ádfid, 24 de marzo de 1948.
* __  ... t -

( L o t e r í a s )
A djudicando a  la s  doncellas que se men

cionan acogidas en los establecim ien
tos de la Beneficencia provincial de 
M adrid, cinco prem ios de 125 pesetas 
cada uno. 

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo  
al articulo 57 de la Instrucción general de  
Loterías de 25 de febrero de ‘ 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas 
cada uno asignados a tas doncellas aco
gidas en los establecim ientos de S e n e s 
cencia provincial de Madrid, ha>n resulta
do agraciadas las siguientes:
• Francisca Torres Pérez e Isabel Mar
tín  Gómez, del Colegio de /Nuestra Seño
ra de las M ercedes; Josefa- Alm iñana Bru- 
net, Fideia Larin Muñoz v Julia Sánchez  
Díaz, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia oara conocim iento  
del público y dem ás efecto»

Madrid. 24 dé' m a r z o  de  1948.~m 
P. O., J. Zancada. 9
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MINISTERIO DE HACIENDA D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  la  C o n t r ib u c ió n  d e  U s o s  y  C o n s u m o s

Continuación de las nuevas Tarifas de Contribución de Usos y Consumos, con las modificaciones introducidas por las Leyes 
de 30 de diciembre de 1946 y 31 de diciembre de 1947 y de conformidad con la norma 33 de la Orden ministerial de 
37 de diciembre de 1947.

s

x ’ y -

Importe de 
los impuestos

Tanto por 100

Coeficiente aplicable 
sobre .recaudación bruta 

de las Empresas

Tanto por 100
T arifa  25. ^ ^

Transportes para la exportación 0 de ocrea;es, narina», ¿anauos, pacatas, garban. 
*05', legumbres secas, abonos, leñas y maderas» para a explotación de minas carboníferas :

Impuesto de Transportes ..........  ..................................  ... ...................................  6 por 100
Impuesto de Timbre ....................  ..................... ........................................................... 3 » »
Canon de Inspección y Conservación ...............*........................ .......................... . 4 » »

Total ................. "... .. ................. 13 por ioo^

T arifa  26.
j

^Transportes «propios» de toda clase de m ercancías:

Irrtpuesto de Transportas ... ... ..........  ............... , . . .  ............. .....................  12 por *10.0
Canon de Inspección y Conservación ... .. .  .. .  ... .. .  ............... ........... . 4 » »

f  T o ta l  .................. . . . .............. . 16 por ico

T arifa  27.

Transportes «prí;pios» para la exportación 0 de cereales, harinas, ganado*, patatas, 
garbanzos, legumbres secas, abonos, eñas y maderas para la explotación d* minas 
carbon íferas: ,

Impuest<, de T ran sp o rtes............... ; ... .................. .. .  ............................. ............  6 por toó
Canon de Inspección y Conservación .. . ........................ ... .. .  .. . ,.. .*. 4 » a

T otal ....................................... ... 10 por 10®̂

T arifa  28.

Transportes exentos reglam entariam ente <kl impuesto de Transportes. La liquida
ción comprenderá los siguientes conceptos* “ »

im puesto de Timbre ..............  . . ./  .. . . ............. ... .. .  ..^v.............................. 3 por 100
Canon de Inspección y Conservación ... ............................ ............................ ... 4 »> »

Total ... ........................................ 7 por ioo

t a r ifa  29.

Transportes propios exentos reglam entariam ente de impuesto de Transportes:

Canon de inspección y Conservación ... ........................ ......................................  4 por 100

T arifa  30.

Conciertos con- los propietarios de un solo vehículo automóvil con capat idad del 
tra n sa rte  inferior a cuatro tone auas, siempre que no tenga carácter de Agencia de 
Tran.->pt>rtes.

Sobre la cifra bas* del concierto ífe calcularán ios impuestos en la forma siguiente :

Imppt-sto de T ra n sp o rta s .........v. ... ............................................................................  i a por ico
Impuesto de T im b r e .............. . ... ................ .. ,  ................ .......................... ... ... 3 *> »>
Canon de Inspección y Conservación ♦.. .. . ...................... ................................. 4 » »

T otal .................  ......................... 19 por 100

En, os casos de concierto la suma do' Canoil de , Inspección1* y Conservación no 
8terá inferior, en ningún caso, al 25 por 100 de lo que satisfag'a en oncepto de Patente 
de Circulación, si se trata de servicios provinciales, y dei 50 por 100 en el caso de 

' servicios mterprovincia es._

T arifa  31.

Conciertos coft los transportistas de productos «(propios»:
ImpU' sto de Transportes ... .. ... ... .......................................................  12 por ic o l
Canon de Inspección: y Conservación .. .  .. . .................................... ... .........4 » M

» T otal .............................................  16 por ico ^

■ . / ■"

*3 <

íó  *

V  '
f

10

7

4

c *

♦
*19 - .

*

16

0

11,50
l

13,79

9,09

6,54

)

\ 3,84 «■

•

«5.9<*

lí.79
(Continuará.)
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
T ribu n al de oposiciones a la cáted ra  
de «M ecánica Física y Term ología»  
v acan te  en la Facu ltad  de Ciencias  

de la U niversidad de G ran a d a

Señalando fecha,  hora y local en que 

ha de presentarse ante el T ribunal el 
aspirante a dicha cátedra.

Se convoca al señor opositor a la cita
da cátedra para el día 23 de abril próxi. 

'm o, a l&s doce de la mañana, en el S a . 
lón de Grados de la Facultad de Cien, 
cias de la Universidad Central (San Ber. 
«ardo, 49), con el fin de cump'l*mentar 
el párrafo segundo (entrega de los ira. 
bajos científicos, programas, etc.) del ar. 
íículo 13 del vigente Reglamento de opo
siciones a Cátedras Universitarias y dar. 5e a conocer el sistema acordado en or. 
den a la práctica de los dos últimos ejer. 
cicios.

Madrid, 22 de marzo de 1948.— El Pre. 
tldente del Tribunal, Isidro Póiit.

Tribunal de oposiciones a  las cáte 
d ras de «G eografía Física» y «G eolo
gía» (para desem peñar «Geología 
con nociones de Geoquím ica») v a 
can tes en las Facu ltad es de Ciencias 

de las U niversidades de Oviedo 
y  Valladolid

Señalando fecha, hora y  lo cal en que 

han de presentarse ante el T ribu n al los 

aspirantes a  dichas cátedras.

Se convoca a los señores opositores a 
las citadas cátedras para el día 22 de 
abril próximo, a las cinco de la tame, 
en el Salón de Grados de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central (San 
Bernardo, 49), con el fin de cumplimen
tar el párrafo segundo (entrqga de Jos 
trabajos científicos, programas, etc,) del 
artículo tercero de! vigente Reglamento 
de oposiciones a Cátedras Un vers tarias 
y darles a conocer el sistema acordado 
en orden a la práctica de los dos últa. 
mos ejercicios.

Madrid, 20 de marzo de" 1948.— El Pre
sidente d-e). Tribunal, Maximino San 
^liguel.

M.° DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
A nunciando segu ndo concurso de las 

obras de «Adquisición de la m aquinaria  
de elevación del C anal de la Vid (B u r

g o s)».

iHasta las trece horas del día 19 de 
abrí] se admitirán en }a 'Sección de Obras 
Hidráulicas de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y en la Confederación 
Hidrográfica del Duero, durante las ho. 
ras .de oficina, proposiciones para esta su
basta.

El presupuesto de contrata asciende a 
262.160 pesetas.

La fianza provisional, a 5.243,20 pe. 
setas. . '

El concurso se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el día 24 de abril, a las once horas,
, El proyecto y pliego de condiciones, 

así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presen tac ón de pro. 
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, v en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y vn la Confederación Hidro
gráfica del Duero.

Madrid, 17 de marzo de 1948.— El Di
rector general, Francisco García de Sola.

468—A. C.

Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales
R ectificación a los índices para revisión  

de precios para las obras de conserva

ción y reparación de carreteras y cam i

nos vecinales, fijados para e l m es de  
enero próxim o pasado.

Al insertar en el B O L E T IN  O F IC I A L  
D E L  ÉST A D O * núm. 65 de 1948, pági
na ^88, fecha 5 del actual, el detalle d^ los 
citados índices, se consignó ind^bidamen.' 
te la palabra '«Pesetas» en la columna 
de unidades de obra, lo que se rectifica 
a los efectos correspondientes.

TRIBUNAL DE CUENTAS
Tribuna) de oposiciones restringidas  

p ara  la  Escala T écn ica de este 
Tribu n al

C onvocando  como am pliación a  las de 
análoga clase, convocadas en 31 de d i

ciem bre de 1947, u n a  vacante de Cen
sor de C uentas.

Habiéndose produc'do una vacante en 
la Escala Técnica, dr Censor de Cupri
tas de entraba, dotada con e l . sueldo 
de 9.600 pe>etas anuales, ed Pleno, en 
sesión de 20 del actual, ha acordado con
vocar ' .oposiciones- restringidas entr<* los 
Oficiales varones de este Alto 'Cuerpo, 
para proveer dicha plaza, considerándose 
como ampliación a las de análoga cla>e 
ya convocadas en 31 $e diciembre de 
1947 (B O L E T IN  O F IC I A L  DEX. E S 
T A D O  de 12 de enero de 1948).

Los ejercioios se «celébrarán conjunta, 
mente con las antes citadas, a part-r del 
día 20 dv junio próximo, en da fecha que 
el Tribunal de oposiciones de-igne ; con.» 
cediéndose ’a los nuevos opositores un 
plazo de treinta días para presentar sus. 
instancias documentadas, ajustándose en 
todo a las condiciones consignadas en 
la expresada convocatoria de 31 de di
ciembre de 1947.

Madrid, 23 de marzo de 1948.—-El Se. 
cretario, Eduardo Collar. —  V .° B.°, el 
Presidente del Tribunal d* Oposiciones, 
J. <?ag;gal.

DIRECCION GENERAL DE TIM BES Y MONOPOLIOS
L O T E R I A  N A C I O N A L

P ro sp e c to d e  p rem ios p a ra  el so rteo  q ue  
se  h a  d e  c e le b ra r  en  M ad rid  e l d ía  5 d e  

a b r i l  de 1948
H a de co n s ta r  de tres  series de 58.000 bllle* tes  cada u na , al precio de 150 pesetas el b illete , d iv id idos en décim os a 15 pesetas, d is trib u y én d o se  6.010.830 pesetas en 8.464 prem ios p a ra  cada serie, de la  m an era  sig u ien te  :

Premios !de Pwetts
cada serio _______________

1 do .. .   .......... . . .  ..v .. . .. .  600.000f l  d e ....................................................o 800.0001 d e .......................................    150.00010 de 7.500 ... ...............................  75.0001.770 de 1.500 ...  .............................  2 . 6 ^ 0 0579 de 1.500 pesetas cada uno , p a ra  ios b illetes cuyas dos ú ltim a s  cifraá sean igu ales  a  las del q u e  o b ten g a  elp rém io  i.o ...........  ... .., ... 868.50099 aprox im aciones de 1.500 pese ta s  cada u n a  p ara  ios 99 n úm ero s re s ta n te s  d e la  ce n te n a  del p rem io  l.o ... 148.50099 ídem  de 1.500 id . id., p a ra  los 9d n úm eros re s ta n te s  de la c e n ten a  del p rem io  2.« 148.50099 ídem  de 1.500 id. id., p a ra  los 99 núm ero s re s ta n te s  cié la c e n ten a  del prem io 3’.° 148.5002 ídem  de 10.000 pesetas cada una . p a ra  tos núm ero s %  ' a n te r io r  y poste rio r al delprem io  l.o ................................  20.0002 ídem  de .8.000 id. id..' p a ralos del p rem io  2 °  ................. 16.000, 2 ídem  de 5 400 id. id., p a r a 1los dei prem io 3.o ................. 10.980<6.799. re in teg ro s de 150 pesetas^ cad a  uno , p ara  los núm ero s j cu y a te rm in ac ió n  sea Igual a  la del q u e  o b ten g a  el p rem io  l.o .. .  e.. .. .  .. .  * 869.850
8.404 ’ \ * 6.010.830

Las aprox im aciones, los re in tegro*  y los b illetes cuyas dos ú ltim as  cifras  sean tgua* les a  las  del q ue  o b ten g a  el p rem io  p r im ero  son co m p atib les  con c u a lq u ie r o troprem io  q u e  pueda co rrespo n der al b i l le e ;  en tend ién do se , con re e le c to  a las ap ro x im aciones señ aladas p ara  los n úm ero s ante rio r y p o s te rio r de los tre s  prem ios m ayores que si saliese p rem iad o  el num ero  1, su  a n te r io r  es el n ú m e ro  58.000, y si é s te  luesc t i  agraciado, ei oiu.eLe num ero  1 o^rA el >‘ii n r r n t i ’ - Para 1- aplicación  de las aprox im aciones de 1.500 p esé tas  se so- bi n u e n u e  q ue ¿4 el premio-;, p iim tro  corresponde. por ejem plo . pl núm ero  35 se co n sideran  ag raciados los 99 n úm eros resta n te s  de la  cen ten a ; es decir, desde el 1 a l 24 j  desde el 26 al 100. y en  igual fo rm ^ las aproxim aciones de los dos p rim eros prem ios re s ta n te s  —T-ndrA n derecho  a i p rem io  de 1.500 pesetas, seg ún  q u .tu . aicxiO toaos los o illet^s cu y a s ’ dos ú ltim as  cifras sean  iguales a la s  d e l q u e  o b ten ga  el premio- prim ero . — Ig u a lm en te  te n d rá n  d erech o  a l re in teg ro  del precio  del h ille te . com o ya q ueda  expuesto  todós los n úm ero s cuya te rm in ac ió n  sea ig u al a la dél q ue o b ten g a  el p rem io  p rim ero .— El ^ b rteo  se e fec tu a rá  en  el local d e s tinado al efecto  con  las so lem nidades pres- c r ip ta s  por la In s tru cc ió n  del R am o.— En la  p ropia  fo rm a se harA d espu és u n  sorteo  especial p ara  a d ju d ic a r cinco  prem ios de 125 pesetas  e n tre  las d on cellas acogidas en  los E stab lec im ien tos  de Beneficencia p ro v inc ia l de M adrid. — E stos actos J^erán públicos, y Ips c o n cu rre n te s  in te resad o s en  el sorteo  tie n e n  derecho , con la venia del P resid en te , a. h acer o bservaciones sobre d u d as  q ue  ten g an  resp ec to  a las operac iones de los so rteo s.—Al d ía  s ig u ien te  d ? efec tu ad os  éstos.^ se expond rán  al púb lico  las lis ta s  de los n ú m ero s q u e  o b ten g a n  prem io ú n ico  d o cu m en to  • por el q ue se e fec tu a rá n  lo* pagos, seg ún  lo p reven ido  e i el a r tic u lo  12 de la In strucc ión  del Ram o, d eb iendo  rec lam arse  c "i exh ib ición  loe b illetes conform e a  lo es tab lec ido  en el .18.—Los prem ios y re in teg ro s se pag arán  en las A dm in istraciones en oue ,se vendan  los b illetes M adrid, 13 de o c tu b re  de 194?.—El Dire c to r genera l, F ern an d o  R oldán.


